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NOS DON SIMON LOPEZ, 
P O R L A G R A C I A D E D I O S Y D E L \ S A N T A 

SEDE APOSTÓLICA, ARZOBISPO DE VALENCIA, CABALLERO GRAN-

CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III · , 

PRELADO DOMÉSTICO DE SU SANTIDAD, ASISTENTE AL SOLIO 

PONTIFICIO, NOBLE ROMANO, DEL- CONSEJO DE S. M. ETC. E T C . 

Ã todos los Curas de las Iglesias, Fabriqueros y Mayor-
domos^ Prelados Regulares de los Monasterios y Con^ 
ventos^ y demás personas ά quienes esta nuestra Carta 
Pastoral toca y tocar pueda, salud en nuestro Señor 
Jesucristo» 

Juas procesiones han sido instituidas en la Iglesia para 
solemnizar las fiestas de Cristo nuestro Señor, de su 
Santísima M a d r e , y de los Santos; para pedir á Dios 
misericordia y favor en nuestras necesidades espiritua-
les y temporales, y darle gracias por los beneficios re-
cibidos de su Divina mano. Razón es, pues, que se ha-
gan las establecidas con toda devocion y reverencia ^ y 
se eviten las indecencias, que solo sirven para aumen-
tar el desórden y distraer ó resfriar la devocion á la 
Magestad divina. 

Con grande sentimiento nuestro se nos ha hecho en-
tender por personas de notoria providad, de pura y 
verdadera devocion, y de ardiente celo por la santa 
disciplina, que la precesión de S. Pascual Baylon hizo 
su carrera por el paseo público de la alameda á la hora 
precisa del mayor concurso de gentes y carruages; y 
que en la de la calle de Murviedro el últ imo dia de la 
^ascua de Pentecostes celebrada al Santísimo Cristo de 
la F e j iba en ella el león de los blanqueros \ habiendo 



resultado de la primera muchas irreverencias, y de la 
segunda grande desórden en los concursos. A estas no-
ticias se han añadido otras de abusos que se hacen en 
las de los pueblos de esta Diócesis, que no pueden re-
mediar nuestros Curas coadjutores; porque ias solem-
nidades de la Iglesia no se miran ciertamente como ac-
tos de Rel igion, y sí como una causa, que ha de pro-
porcionar diversiones y entretenimientos , de que se 
avergonzarian en funciones profanas. 

Estamos bien penetrados que tales abusos se han 
aumentado en estos nuestros tiempos por la increduli-
dad de los sectarios, enemigos del Altar y el Trono, 
quienes los fomentan para hacer burla y escarnio de 
los mas devotos actos públicos de la Religion cristiana, 
y contribuyendo á las indecencias con que se solemni-
zan las procesiones, han hecho y hacen los mayores es-
fuerzos para destruir la Religion cristiana, pues criti-
cando aquellas, propenden á que sean estas, no ya ac-
tos para implorar la misericordia de Dios, y darle gra-
cias, sino una ocasion próxima de escándalos y desór-
denes, de que se complacen los incrédulos, sin que los 
sencillos cristianos conozcan la malicia de ellos. 

Nuestros Curas coadjutores y los Prelados Regula-
res nuestros auxiliadores, no pueden con sus amonesta-
ciones cortar tamaños-abusos, porque tal vez no serán 
sostenidos por las Autoridades civiles con aquel celo y 
vigilancia que debieran dispensarles. Las Autoridades 
civiles tienen sus leyes, y los Curas y Prelados Regula-
res tienen también las mismas leyes y las disposiciones 
sinodales, que si se cumpliesen y arreglasen á ellas, ni 
habría indecencias, ni se verian desórdenes en las pro-
cesiones. 

Siendo de nuestro cuidado y obligación Pastoral 
sostener y fomentar la devocion y reverencia en los ac-
tos públicos solemnes de nuestra Santa Religion, y evi-



tar Ias indecencias, particularmente en las procesiones; 
nos ha parecido ocasion oportuna la presente para re-
cordaros lo qne está ya de antiguo mandado, y estable-
cer para su cumplimiento los conducentes preceptos ó 
mandatos. 

E l Sr. D. Carlos I I I . , por su Real Cédula de 20 de 
Febrero de 1 7 7 7 , que es la Ley 1 1 , tit. i , lib. i de la 
Novis. Recop. , se sirvió mandar, no se consientan pro-
cesiones de noche, haciéndose las que fuere costumbre, 
y efectuándose á tiempo que estén recogidas y finaliza-
das antes de ponerse el sol , para evitar los inconve-
nientes que pueden resultar de lo contrario. También 
previno en la misma Real Cédula , que no se toleren 
bayles delante de las Imágenes, sacándolas á este ñn á 
otros sitios con el pretexto de celebrar su festividad, 
darlas culto lí ofrenda, limosna ni otro alguno, guar-
dando delante de las Imágenes la devocion que es de-
bida , conforme á los principios de la Rel ig ion, á la 
santa disciplina, y á lo que para su observancia dispo-
nen las leyes del Reyno. 

Y a anteriormente el Real Consejo, en auto de 20 
de Noviembre de 1 6 1 9 , habia acordado, que no pu? 
dieran salir sin su licencia procesiones algunas de las 
Parroquias , Iglesias, Monasterios y Cofradías de la 
Corte por las calles publicas de ella ; cuyo auto se no-
tificò al Vicario Eclesiástico, y respondió lo cumpliria. 
Y asimismo, por Real resolución, á consulta del Con-
sejo, de 10 de Abri l de 1 7 7 2 , se mandó cesar en M a -
di'id los gigantones, gigantillas y tarasca, porque lejos 
de autorizar semejantes figurones la procesion y culto 
del Santísimo Sacramento, causaban no pocas indecen-
cias, y Servian solo para aumentar el desórden y dis-
traer ó enfriar la devocion á la Magestad divina. 

E l Sínodo Provincial, celebrado en el año de 1565, 
en el cap. 12 de la ses. estableció: que no se hagau 



procesiones del Sacrosanto Cuerpo de Cristo, de la 
Asuncion de la Bienaventurada Virgen M a r í a , ú otras 
que salgan de los Conventos por las calles, sino precia 
lamente dentro de la cerca de los mismos; y lo mismo 
se repitió en la Constit. 3 , tít. 8 de Proeessionibus del 
Sínodo Diocesano celebrado por el M . R. Arzobispo 
D . Juan Tomás de Rocabertí en el año de 1687. 

E n la Constit. del mismo i í t u l o , por cuanto se 
había entendido, que en las procesiones de mayor so-
lemnidad toman la vuelta tan larga, que se acaban des-
pués de haber anochecido, y por pasar por esta ó aque-
lla casa, no reparan muchas veces en guiar dichas pro-
cesiones por calles menos decentes, se mandó, que para 
atajar la sobredicha indecencia, y las que llevan consi-
go los concursos en las Iglesias de noche, los Rectores 
y Parroquianos tengan para este efecto una j u n t a , y 
confieran en ella la vuelta de sus procesiones, propo-
niendo aquellas calles por donde puedan ir con mas de-
cencia á imitación de nuestra Santa iglesia Metropoli-
tana, que tiene para todas sus procesiones fija ó inva-
riable la v u e l t a , y que aquella que se eligiere una vez, 
quede para todos los anos establecida, y no se pueda 
variar sin tener para ello nuestra licencia. 

Y en la Const. 4· del expresado t í tulo , con motivo 
que en algunos lugares, y especialmente en esta Ciudad, 
se habia introducido el abuso de acompañar de noche 
por las calles algunas Imágenes de Santos mucho con-
curso de gente con luces;, y estos concursos de hombres 
y mugeres en las horas de la noche, aunque tengan 
semblante de devocion, no carecen de peligros; se man-
da que dichos acompañamientos, ó se hagan de d ia , ó 
no se hagan. 

En los Sínodos de este nuestro Arzobispado también 
se proveyó á dar á las Imágenes la debida veneración, 
evitando que se vistan profanamente, que se vistan ó 



tengan en Ias casas, y ^ u e no se lleven por las calles y 
plazas para dejarlas en las casas de los cofrades. Así es 
que el Beato Juan de Rivera en el Decreto i o . de su 
último Sínodo previno que las Imágenes de los Santos 
no se adornen de un modo profano y mugeri l , ni de 
esta forma se lleven en las procesiones, bajo pena de 
excomunión. En la Const. tit. de Reliq. et ve^ 
ner. Sanct. del Sínodo celebrado en 1657 por el M. R . 
D. Fr . Pedro de U r b i n a , se manda, que las Imágenes de 
Cristo nuestro Señor, su Santísima M a d r e , Angeles y 
Santos 5 así de pintura como de escultura, y las vesti-
duras de ellas no sean profanas, sino que se pinten y 
vistan con el hábito y forma que la Iglesia ha usado 
desde tiempo antiguo, como lo determina el Papa Ur-
bano V I I I . , y esto sea con tal decencia, que correspon-
da á la santidad que representan, é invitar á devocion 
á los fieles. 

Y la Const. 5? , tit. 1 3 , de Prooesswnîbus del propio 
Sínodo dice así: :nCumpIiendo con 16 que el Santo Con-
cilio ordena acerca de la veneración de los Santos y lo 
dispuesto por nuestros Antecesores, ordenamos y man-
damos, que las Imágenes, que tienen las Cofradías, y 
otras Comunidades, no las saquen de las Iglesias, ni 
las lleven á vestir y adornar á casas particulares, para 
sacarlas de allí en procesion , aunque sea sin C r u z , sino 
que estén siempre en las Iglesias, y allí las vistan y 
aderecen con vestiduras decentes y honestas, que estén 
ya dedicadas á solo el ornato de dichas Imágenes. Y 
mandamos á los cofrades y otras personas que tienen 
cargo de esto, l a cumplan y guarden, pena de exco-

munión." 
Y Nos deseando atajar los abusos que se han expe-

rimentado en estos últimos dias, y que no se repitan 
ahora ni en lo sucesivo en las procesiones de la próxima 
solemnidad del Cuerpo de nuestro Señor Jesucristo, ni 



en otras procesiones que acostumbran hacerse, insi-
guiendo lo dispuesto en las leyes del Reyno y lo esta-
blecido en las Sinodales de nuestro Arzobispado, he-
mos determinado y resuelto los artículos siguientes. 

A R T Í C U L O Mandamos que tanto las procesiones 
de la octava del Corpus, como cualesquiera otras, que 
se acostumbran hacer en esta Ciudad y las de nuestro 
Arzobispado, Vil las y Lugares del mismo, hayan de 
concluirse precisamente antes de ponerse el S o l , y pro-
hibimos absolutamente las procesiones que se suelen 
hacer de noche aunque sea con gran número de luces. 

A R T Í C U L O 2 . ° Prohibimos que delante de las Imá-
genes, bien sea en procesion ó fuera de e l l a , se hagan 
bay les, ni vayan danzas, ya sean de niños, ó alegorías 
de hombres; ni tampoco que vayan incorporadas en 
las procesiones doncellas adornadas con pretexto de 
cualesquiera alegoría, aun cuando dichas doncellas sean 

de menor edad. 
A R T Í C U L O 3.° Asimismo prohibimos en las procesio-

nes-gigantes, enanos, león de los blanqueros, ni otros 
figurones, cualesquiera que sea la alegoría con que se 
intente incorporarles en las procesiones. 

A R T Í C Ü L O 4 . " Mandamos, que las juntas de parro-
quia detallen la carrera por donde deben ir las proce-
siones, siendo esta fija é invariable para todas, y para 
todos los anos, y para el presente; y en los sucesivos 
que quieran variarla nos presentarán á nuestro Provi-
sor y Vicario general la ruta de las procesiones para la 
debida aprobación. 

A R T Í C U L O Los Prelados Regulares en las proce-
siones que hicieren sus Comunidadas ó las Cofradías es-
tablecidas en sus Conventos no saldrán de la cerca del 
mismo, y en los que no la tengan se entenderá por cer-
ca la plaza frente la puerta principal de su Iglesia. 

A R T Í C U L O 6 . " Prohibimos que ninguna Imagen5 bien 



sea de pintura ò de ^scultura, se pinte , ni vista pro-
fana y mugerilmente, ni se lleven en las procesiones 
con adornos que no sean conformes al uso de la Igle-
s ia , sí que precisamente sean tales los adornos y trage 
del vestido , que inspire devocion y reverencia. 

A R T Í C U L O 7 . ° También prohibimos que las Imáge-
genes de las Cofradías se vistan en las casas de los cla-
varios ó mayordomos de las Cofradías, ni se lleven por 
las c a l k s con pretexto alguno; sí que dichas Imágenes 
deberán conservarse en las Capillas ò Conventos , y allí 
vestirse y adornarse con vestidos destinados precisamen-
te para su culto. 

A R T Í C U L O 8 . " Asimismo prohibimos se lleven en 
brazos ó a los hombros las Imágenes que las Cofradías 
suelen tener , ó para llevarlas á las casas de los clava-
rios y mayorales, ó de los cofrades enfermos, pues en 
este caso solamente permitimos que tales Imágenes pue-
dan ser conducidas á las casas dentro de j in a r m a m 
cubierto y cerrado. 

A R T Í C U L O 9 . ° Igualmente prohibimos el abuso que 
suele hacerse en los lugares de este nuestro Arzobispa-
d o , en donde los mozos que acostumbran llevar las 
andas de las Imágenes al tiempo de hacer detención la 
procesion para cantar algún v i l lancico, las dejan en 
t ierra , y se marchan algunos, no á oir el villancico, 
sino á beber y comer en alguna casa; siendo mas de-
cente que no se lleven andas en la procesion, que el que 
las abandonen con las Imágenes dejándolas en tierra. 

A R T Í C U L O 10. Y ú l t imamente , mandamos, para 
evitar los desórdenes é irreverencias que son sobrado 
notorias, que en ias procesiones no se disparen cöhetes 
de fuego; y en el caso de que el Gobierno civil permi-
ta se disparen tracas, estas no deberán encenderse sino 
antes de salir la procesion, ó despues de haber entrado 
en la Iglesia ρ mas de ningún modo en la procesion. 



Cuyos artículos, con lo demás que acordamos en-
nuestra Carta de i i de Marzo de 1828 acerca de laS: 
procesiones de Semana Santa, queremos y mandamos; 
sean puntual y debidamente cumplidos y guardados; 
para lo cual los Guras Párrocos se pondrán de acuerdo 
con las Justicias á fin de que auxilien y protejan el 
cumplimiento de todos y cada uno de dichos artículos; 
y en el caso, que no es de esperar, que alguna de las 
Autoridades civiles de esta nuestra Diócesis se negare 
á prestar el conducente auxi l io, se nos dará aviso inme-
diatamente, á fin de elevarlo al Gobierno para el opor-
tuno remedio y corrección. Y para que llegue á noticia 
de todos se circulará á los Curas y Prelados locales, y 
aquellos publicarán esta nuestra Carta pastoral en un 
dia festivo al ofertorio de la Misa m a y o r , y la con-
servarán en el Archivo para su puntual observancia. 
Dado en el Palacio Arzobispal de Valencia á 26 de 
M a y o de 1831. 

Simon ^ JÍ%zoêispo de y^aiencia. 

Por mandado de S. E. [. el Arzobispo 
mi Señor: 

Leonardo Lopez^ 
Can,". Secret." ψ 
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Pd rã que se Yes¡ que e! Presbífero ß^urciäino, D. Simón Lopez na furs! de J^/erpio, Maestro de ¡afín en Cehegín; fraile feí¡pense en e¡ 

Convenio de esfaCiudad, héroe de ¡a car¡dad, cuando, acompañsido de afros cuatro ¡^e¡¡g¡osos, fué à Carfagana, para as¡sf¡r esp¡rifua¡-' 

m e n t e á ¡os apestados^ en e¡ año ¡8¡¡, por no haber quedado V¡yo ningún Sacerdote, ni secutar ni regatar; Diputado por esfa Ciudad 

en ¡as Cortes Constituyentes de Cadiz; después, Obispo de Orihue¡a, y ¡uego Rrzobispo de Va tenda; para que se vea que D. Simón Zd-

pez no fué et que mandó egecufar a¡¡mpio Ripoi, afta va esa copia de ¡a Carta que D. Simón dir¡ge a¡ Obispo de esta Ciudad, D. /¡n-

tonto flzpeifia Saens de Sta. /ïjar/a, copia de ¡os Or¡g¡na¡es que posee D. Jesús Saíiz de Tejada Jordán, h¡Jo de un Motarto de esta 

Curta ec¡es¡át¡ca. 

I L U B T R Í S I M © e i M O R : 

Mi venerado hermano y amv^o de todo mi aprecio: Disimule V . la con-
fianza de incluirle la copia adjupJa de la que me ha remitido mi Vicario 
Gral, sobre la sentencia ejecutada con el impío y herege pertinaz Ripoi; 
para que tenga la curiosidad de ver algunos de los frutos de la bctura de 
los malos libros que nos han dejado las ideas modernas. 

Dios g. á . V. m. a. Santa Visita de Benagüocil, 20 de Agosto de 1826» 
Simón Arzobispo de Valencia» litmo. Sr. Obispo de Murcia» 

Sigue el escrito del Vicario general, que dice así literalmente: 
«Excmo. Señor» 
Sin embarí^o de que considero á V . E. continuamente atareado entre 

las fatigas pastorales de la Santa visita de esta vasta Diócesis, y, por lo 
tanto he cuidado de no interrumpir los apostólicos trabajos de V . E. sino 
en lo puramente inevitable; en el día no puedo metios que elevar al cono-
cimiento de V . E. otro de los asuntos de mayór importancia, sucedido 
en esta Ciudad y en el que como Vicepresidente de ia Junta do fe, he co-
nocido hasta el punto que debía. 

Entre los espedientes del ramo d0 fé, formados en este Tribunal, del 
que fui nombrado por V . Ë. Vicapresideute, se siguió uno hasta defini-
ti vacontraCayetanoRipol, natural de Solsona,del reino de Cataluña; el que 
fué bautizado y confirmado en la misma ciudad, y estab^ecido en el cargo 
de Maestro de escuela en la Parroquia de Rusata extra iiiuros de esta 
Ciudad, partido del Pàvú ó Eusilvestre, después del año 1830. La conduc-
ta de este sugeto, poco conforma en el exterior con ios principios de nues-
tra Santa Religión y creencia, había dado margen á diferentes declara-
ciones contra su persona; de manera que me vi precisado á que se exami-
nasen varios testigos, exentos de toda tacha, y por sus deposiciones se-
dejó ver con bastante claridad que había lugar á su captura y encierro; 
la que se efectuó en las cárceles de San Narciso en virtud de oficio que 
pasé al Corregidor de esta Ciudad. Ninguna diligencia se omitio entre las 
p r e s c r i p t a s por las Leyes para el buen orden judicial, y las que dicta 
caridad evangélica, para (lue este reo, á todo parecjr, estraviádo de la íé 
y pertinaz en sus errores, volviese á tomar el camino de la verdad y de 
la vida. 

Aunque oido al Ripoi en sus declaraciones, manifestaba bien claramen-
te estar en plenojuicio, para que no quedase la menor duda al Tribunal, 
y asegurar más bien el fallo en esta causa, se sometió la inteligencia y 
examen á los Médicos más acreditados y de sana moral de esta Ciudad; 
quienes, de común acuerdo, hechas las pruebas cientificas en distintas 
ocasiones, le declararon de juicio sano. Tampoco se omitieron las contra-
rias diligencias de enviarle repetidas veces Sacerdotes de conveacido celo 
é instrucción, para que tomasen de su cargo rectificaren su alma en las 
verdades de nuestra Santa religión; para restituirle á la creencia Católica. 

Pero, ¿xmo. Señor, por desgracia, todo ha sido infructuoso, y sin otro 
resultado que el de ver á este infeliz de cada día más pertinaz en sus 
errores. Eran tales, que todo lo que no expresa el decálogo lo negó. No 
creía en Jesucristo, en el misterio de la Santísima Trinidad, «n el de la 
Encarnación del Hijo de Dios, en el de la Sagrada Eucaristía, ni en la vir-
ginidad de María Santísima, ni en los Santos Evangelios, ni en la infali-
bilidad de la Santa Iglesia Católica, Apostólica Romana; no cumplía con 
el precepto pascual; impedía á los niños que dijeran A t c María Purísima, 
y que hiciesen la señal de la Cruz; que no era necesario oir Misa para 

Con que- limpio ya el murciano, Don Simón Lopez de la mancha con que se pretendia deprimirle y desconceptuarle, á ver si queda al-
guna callejo calleja en esta Ciudai de Murrcia, para rotularla consunombre. Murcii 19 de Mar^o de Idlá. Ih la auímf^iad de este do-^ 
cumento Ouede informar el Señor D. Andrés Baquero que ha vis^o el original. 

r o r la copia. 

A N T O N I O J . G O N Z A L E Z . 

salvarse, y retraía á los niños dar la debida adoración al Señor, Sacra-
mentado, cuando era llevado para administrai· el Viático á los enfermos· 

Por contesión del mismo so sabia, que hasta cierto tiempo de su edad 
había procedido con regularidad en la creencia católiea; habiu estudiado 
la Gramática y algo de Filosofía en su i)ais; trabajó después en una casa 
de comercio; y habiendo llegado á sus manos algunos lil)ros i|ue ponen 
en duda ó niegan los misterios que arriba se expresan, se dejó llevar, por 
desgracia, de tan infernales doctrinas. Todo consta por esténsoen el ex-
pediente que según el orden judicial se ha seguido en este Tribunal, r^mo 
de fé, con el correspondiente sigilo, hasta el fallo definitivo, por el que 
íué declarado Cayetano Ripoi convicto y confeso de heregia contumaz; y 
en su virtud fué relajado á la JitUíña ordinaria, notificando esta sen-
tencia á la Real Sala del crimen, por medio de oficio, al que acompaña-
ba un testimonio relacionacío de la resolución del proceso. 

La Real Sala del crimen, hecha cargo del referido testimonio, aplicó á 
este las penas designadas por la Ley. Le sentenció á suñ'ir la pena ordi-
naria de horca; que figuradamente fuese entregado á las llamas, pinta-
das en una cuba, donde fué encerrado, después de muerto y ahorcado; 
llevado después al río, para ser enterrado lin el lugar destinado á tales 
reos, fuera del Cementerio. 

Luego que se nutiíicó al reo la sentencia de la Real Sala de acuerdo 
fo i i su Gobernador, tomé por mip^rte cuantas disposiciones ίμιβ estimé 
oportunas, para evitar la condenación eterna del alma de Ripoi; y, al ob-
jeto tenía pr-n'enidos varios Señores Curas, Prelados regulares, y otros 
Sacerdotes celosos, que s jcesivamente y sin interrupción le persuadiesen 
mirase por su salvación. Y o mismo, asociado de los Señores Curas de 
Santo Tomás y de San Miguel, de D. José Royo y D. Antonio Rodriguez, 
Secretario aquel del TribunalEclesiásticoramodefé.yestedeCámarayGo-
bierno, pasé á la Cárcel de San Narciso, la noche antes de la ejecución 
de la sentencia, para hacerle conocer su ilusión y despreocuparle de sus 
errores; pero después de dos horas de exhortarle, regresé á mi casa, con 
el desconsuelo de verle pertinaz en sus erróneas máximas. 

Todavía esperaba verle reducido á la verdadera Creencia; y por lo 
m i s m ' t dispuse le asistiesen en la carrera y hasta al pié del suplicio, el 
Padre Rector de las Escuelas Pías; el cura do San Miguel y varios Prela-
dos de las Religiones; más todo fué en vano; manifestando mucha sei-e-
nidad hasta el fin. El pueblo se llenó de horror, al ver cubiertas las sa. 
g!-adas Imágenes de la carrera, de mi orden; y quitados las cruces de la 
horc.i. por la de la Real Sala; asi como ha admirado ver el ardentísimo 
c e l o é interés que este Tribunal lia tomado en la reconciliación de este 

I· inteliz, que, reducido por los malos libros, ha esperimentado las conse. 
cuencias desgraciadas que produce la lectura de ellos. 

L a Junta de fé, Exmo. Señor, autorizada por V . E. vigila incesante-
mente sobre este y demás puntos, tocantes á su ramo, ocupándose gusto-

I sámente en objeto tan interesante al bien de la Iglesia y "^el Estado; ha-
biendo tocíido por su mano la ui gente necesidad dedestei'rar del pueblo-
las falsas doctrinas que los enemigos d,-; la Religión han diseminado por 
todas partes, con los innumerables folletos que han impreso en la época 

, de la anarquía. 

Dios q. g. a. V . E. m. a, Valencia de Agosto de 18·2β—Exmo. Señor.— 
Miguel Toranco y Ceballos.—Exmo. Señor Arzobispo de Valenci» 
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